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EL CONSEJO SE INSTALA EL 11 DE ABRIL DEL 2008.

EL CONSEJO SESIONARÁ ORDINARIAMENTE UNA VEZ AL MES ART. 29 DEL 
REGLAMENTO DE VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ

Universidad Autónoma de Chihuahua Dr. José Eduardo Borunda Escobedo

Escuela Preparatoria Federal por Cooperación ENS2/3 del Chamizal Arq. Juan José Herrera

Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez Ing. Jesús Armando Longoria Gándara

Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez Lic. Víctor Alfonso López Vivar

INTEGRACIÓN

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 8

CANACO

AMAC Lic. Sandra Montijo Saavedra

Coalición de Transportistas de Carga Internacional de Cd. Juárez A.C.

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 42 Prof. Leonardo Medrano

Representante: Reserva Nacional de Talento A.C. Lic. Víctor Manuel Reyes Gloria

CONSEJO CONSULTIVO DE TRÁNSITO MUNICIPAL

 

CONSEJO CONSULTIVO DE TRÁNSITO MUNICIPAL

ART. 24 DEL REGLAMENTO DE VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE 
JUÁREZ CHIHUAHUA

Prof. Gerardo Gudalupe Tiscareño Rodríguez

Lic. Martín Campos Pérez

Maestro Francisco Javier Sánchez Carlos

Dr. Alfredo Granados Olivas

Presidente: Presidente Municipal Lic. José Reyes Ferriz

Secretario: Director General de Tránsito Municipal

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. Director del Instituto de Ciencias Sociales y 
Administrativas

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez

CANACINTRA

Prof. Gonzalo Díaz Rojero

C.P. Jaime Muñoz Reyes

Lic. Daniel Murguía Lardizábal

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

87 %

FUNCIONARIOS
13 %

DESGLOSE DE GÉNERO

HOMBRES 93 %

MUJERES 7 %

Reglamento de Vialidad y Tránsito del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
Artículo 30.- El Consejo Consultivo de Tránsito Municipal como órgano de colaboración, tendrá las
siguientes atribuciones: 
I. Coadyuvar al mejoramiento de la función pública encomendada a la Dirección General de Tránsito; 
II. Opinar en relación con las medidas administrativas y de servicio, acordadas por la Dirección General
de Tránsito; 
III. Realizar estudios y programas relacionados con la vialidad, seguridad, prevención de accidentes y 
en general, respecto de todas aquellas actividades que tiendan a la mejoría de funciones de la
Dirección General de Tránsito; 
IV. Hacer del conocimiento del Director General de Tránsito, las deficiencias administrativas y de servicio
que adviertan en el trámite de los asuntos, así como la conducta indebida de funcionarios y
empleados; 
V. Participar en los programas que de manera especial deban formularse para la atención y
orientación del turismo; 
VI. Promover la difusión de los estudios y programas elaborados por el propio Consejo Consultivo; 
VII. Celebrar convenios inherentes a su actuación con instituciones públicas o privadas; 
VIII. Promover programas de participación ciudadana y denuncia de la corrupción; y 
IX. Las demás que le confieran los ordenamientos correspondientes.


